
Constancia: Manizales, 26 DE SEPTIEMBRE de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para estar lo dispuesto por el Superior.  

 

 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor   
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, treinta (30) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO 170014003001 2018 0052400 

ASUNTO OBEDECE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR  

 

Conforme lo dispone el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por el superior Juzgado segundo civil del circuito de Manizales, 

que mediante providencia dictada el 12 de septiembre de 2022, confirmó la 

decisión emitida por este despacho el 26 de abril de 2022.  

 

En firme el presente auto por Secretaría practíquese la liquidación de costas a que 

fue condena la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

M.G.V. 
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Secretario 
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